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y 470.
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nándest,—Página 473,
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473,

L^sta 4e las obras que se h^m'presentado 
al Concurso muncal incorporado á la 
Exposición Nj¿cionfMÍ d-í Ade^ decorati
vas é Industrias artísticas áú año ac
tual,—'Página 473,

Dirección General de Primera 
Recalcación d ía orden de mtaBwm- 
ción General fech% 28 de Ocká>re préxi' 
mo pasado, publicada 0^3 la G a c e t a  ú í̂ 2 
del actual.—Página 474,
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TROROLÓGICO, — SüBaSTAS. — ADMIHIB- 
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F o m e n to * — Dirección General de Ágri* 
cultura, Minas y Montes.—^  l a dé- 
mostrativo de las enf^rtmdaám infició- 
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DE LO Oi^iL.— Piiegos 9  ̂ 10,
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P A R T E  O F I C I A L

fEESMSGU DEL COSSEJO DE IMSTROS

8. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D.g.), 
S. M. la Beina Doña Victoria Eugenia f  
SS. Aá. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes, continúan sin novedad en un im
portante salud*

De igual beneficio disfrutan las demás 
perdonas de la Augusta Real Familia.

EEAL DECRETO 
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de Oo* 
ruñá y ia Audiencia Territorial, también 
de Ooruña, de ios cuales resulta:

Que 8l Procurador D. José Mella, en 
representación de D. Bernardo Francisco 
Prieque Gallego, promovió juicio ejecu

tivo contra la Jerenoia yacente de D. José 
Pérez Bargés para el cobro de 8.000 pe
setas, intereses al 6 por 100 anual deesta 
suma desde 16 de Mayo de 1904 hasta su 
completo pago, 189,50 pesetas de suple
mentos hechos por la escritura de consti
tución del préstamo de que se trataba, 
intereses legales del 5 por 100 de dicha 
cantidad que se reuniesen desde la fecha 
de la demanda, igual interés legal por ia 
que importasen los intereses estipulados 
vencidos y no pagados en ese día por el 
préitamo principal y las costas que se 
causaran.

Que teniendo por presentada la deman« 
da, proveyó el Juzgado que designados 
que fuesen los herederos de D. Joié Pé< 
rez Bargés ó el representante de 1̂  he
rencia, se acordaría.

Que manifestado por el Procurador 
Mella que m  i^gBÍa ignorando quiénes

eran los herederos de D. José Pérez, peí j  
se sabía que D. OamUo Vidal Braña ha
bía sido nombrado administrador jud i
cial de la herencia á virtud de juicio ée 
testamentiría, despachó elJuez ejacucloii 
contra los bienes de la hsranoia expresa^ 
da, y dispuio se librase mandimiento 
para requerir de pago á D. Camilo Vida! 
Braña, como administrador jadlcftl de 
aquélla, y no haciéndolo en el aoto pro
ceder á emh^-rgññe bienes suficientes á 
cubrirlas csatidades por las que la ej *5- 
oución »e deipachsba y los demás infera- 
se» y castas que m  devengasen ha^ta su 
efectivo pago.

Que habiendo contestado D. Camilo Vi
dal al ser requarklo que no podía iatis- 
facer las cantidades qua se le reclamaban 
por carecer de met^Üco, fueron embarga 
dos determinadoB efectos en coacepio d i 
alhajas y algunr:^^islanes inmuebles, y d*
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i^do da remat© dicho adminisíradoi* de 
Iñ herencia y declarado en rebeldía, dictó
Bl Jc-e-s senteiscis?, da feoba 2 de Agosto 
ÚQ 1806, mandando gegnir adelante la 
Bjecisoión despachada contra 1% h'-'̂ r̂ n̂da 
yacente hasta hicer trance y remate de 
los bienes embargados y demis de la per
tenencia del deudor.

Qqo veadidot! en pública subasta los 
efectos ombargidos en concepto de a^hi- 
Js3, et Juzgado, por providencia de 22 de 
ŝ&tiembre del expresado año, acordó 

expedir msndamtenío al Eegisfrarlor de 
It Fropi©dss.d del partido para que llbrasa 
j  remitiera eerllñcsción de las hipoíeei&r» 
censo® y gT v̂ámenes qm  afectasen á los 
inmuebles embargados ó de que se ha* 
liasen libres de cargas y sa requiriei© á 
M parte ejecutada á que dentro dé Éeia 
días presentase en la Escribanía ios tííu 
los de propiedad de sqnéüos, y se expi* 
dio dicho mandamiento y s© hizo asimis
mo el raquerimtento indicado.

Que al folio 53 do los autos, da fe el 
Bssribano ia que en el foieio necesario 
da festamentaiía dé D. José Pérez Bargéa 
m  había dictado auto en 7 de Diciembre 
da! liisdioado año da 1906, haciendo la de* 
cl^raeion d© herederos á favor dei Eí?ta* 
do, en m fñ  representación aceptó la ha* 
rancla á bsneficuo de Inventario el Abo* 
gado del Estado, teniéndose por aceptada 
0B tal forma en providencia de 25 de 
Enero aiguient  ̂y dlepoiiendo se h'clese 
constar tBí en los pleitos en trámites 

Qae en escrito presentado por el Pro
curador D. Daniel Paz, que sustituyó en 
la repreientacidn del ejecutante al Pro* 
curador Mella, que hibía falíecido, hizo 
la desigríadón da Perito agrimensor para 
la ©va!û ,dósi de los bî neg, expresando 
que débil práciiĉ rs© dicha opsrtdón 
solamente per ese Perilo, por estar en 
robeidía 4̂ ejecutado; pero habiendo pro
veído el Juez que por coostar qua poiie- 
fiormente á la senteiicia hibfa sido de 
clarado el Estado heredero del deman
dado, no había iugtr al avalúo por el 0OIO 
Perito propuesto, solicitó el Procurador 
mferiio que si ©nterfise gl Abogado dei 
Estado di4 nombramianto de Petito he- 
©ho por parla de aquél, prevlBíéüioIe 
qu© ii deníi'o de segundo día no no labra
ba otro se'la tendría pcr oonh'rMe con ©1 
iesignado:

Que©! Abogado del Estado compareció 
m. los fiutoi', protestando centra la pro
videncia que g© le notificaba y contra 
todo lo actuado y cuanto se aofuaie en lo 
sucesivo en orden á proceder ejecutiva- 
mentg contra la herencia de D. José Pó* 
rez Bargé;̂ , expresando en su ê icrlto que 
hista g.qc.8ll.a íccht no había tenido di
cha Abogtcía ivotioit de la existaiicia del 
pleitOg ni por tiento, do la que
m  cbK'íi?. TemíÁa en 2 de A\* «lo de 1906;

Q 'w ei Jaz£éido no pc;.a . .^Tovir que 
el Esíadc había sido deelai/ado hs^edero 
de D. José Pérez, y que él mismo fuá 
quien hizo esa declaración y le dió posê  
Sión de la herencia; y

Que por ello carecía de competencia 
para ordenar e! embirgo que se decía

i practicado y para seguir el proceilmfen- 
to de apremios 

Qíie el Juzgado tiivo por formulada la 
protesta que coBtcBía el ©sofito i  ios ño,es 
d e laL e j;

Q na el Procurador Paz pidió que por 
no haberse nombrado Perito por el Abo
gado del Estado diipuiíeia el Juzgado 
que llevase á cibo ©1 avalúo da ios bienes 
embsrgadfs el nombrsd.i por ©1 ejacu
lan ío; f el Juez, en vista de io que había 
Boíicitado el Abogado del Estado y d© la 
providgnd^ que en su escrito recaf ó, no
tificada en su día a! P£^oourador ©xpraii- 
do, acordó no haber lugar á provoer ni á 
continutc el procedí asiento d® apremio;

Que interpuesto recurso d© reposición 
contra la providencia en que así lo acor
dó, el Juzgado dicto este auto, declaran
do no haber lugar á reponerla, sin per* 
Juicio del déreoho que corresponiía á la 
parte accionante para exigir en forma el 
pf go de su crédito:

Que de este auto apaló ©1 Proourador 
Paz, y admitida la apelioién en ambos 
efectos, se elevaron los autos á la Audien
cia Tatótorial de Coruñ^;

Qu© por E eil orden del Ministerio de 
Haidanáa, dictada á virtudil© oo^sunica- 
oión d tl Abogado del E t̂ í̂ido, te acfordó 
qae el Gobernador de Goraña requiriere 
de inhibición al Juzgado da primera ins
tancia de Padrón en el asunto proíiiovi- 
dí> por D. Bernardo J. Pnegua Galli go 
contra la herencia yacente de D. Josi 
Pérez, de quien es ©I Estido haradero?

Que el Gobernador do Coruña, sept- 
rándos© d© lo informado por la Oomiaion 
provincial, requirió áe Inhibición á la 
Áudianda, que entendía ya en la apela- 

I  do¿i, vista la citada E-aai orden, en la 
; qiia se ordena formoL- .̂r el requedmien 

to, el irtíauio 16 de 1.a iey de ConmMIiátd 
de 21 d.3 Junio el© 1870, el 15 de nueva 
Ley sobre la misma materia de 1*® da 
Julio de 1911, y los arlíoiiloi 2 5.® y BP
del Real decreto de 8 da Sapliembr© de : 
1887, f  fundánácB-a m  que la í&ouíUá le- | 
gal otorgada á los Tribuntlei p tra  ejecu* I 
tar lo juzgado por ios mismos, tiene la | 
iimitaeion fijada por ios expresados pre
ceptos de la ley de Administración y Oon* 
tabiilílad ie i Ssítúo, ciitudo, como en ©l 
caso presenta, se trata da créditos á cargo 
d© ¡a Hacienda pública y en favor da par- 
ticuii^rag que terminará notificando la 
sentencia y mandando que se cumpla 
cuando hubiese cauiado ejecutoria.

Que ía Sala d© lo GivM de la expresada 
Audiencia dictó ^uto áeaiarando no ha
bar lugar i  la inhibición reqierida, por 
trafarsa de autos en quo ha rasaído sen- 
tt'BSiit firme j  competente dicho Tri- 

pata @^.teds:r ©a hi c^e^üoE que 
r  Jo él pendíi de resolución, aduciendo 
U Sala en spoyo de este psrea.^r que las 
cuestiones de ccmpetancla promovidas 
por la Administración 5 la Jurisdicción

i  por quién, naturaleza de los procei^os y 
momento de éatos en qu© procade formu- 
Í̂ rÍG& y m  eF.peei.tl ír?.miteclós por el 
Real decreto úe 8 de Septiembre de 1887, 
y, aicfaúío, en la preseEl-^ contienda se 
invoea por el Gobernador ñk ho Rei! de
creto, y gienlo incmegtktnable qua la da- 
manda que úíé origen áks presentes an
tes ha BÍdo resuelifi ya por sentencia que 
h in  coiiae?itidc? l&s paiten, y que, por lo 
tanto, ei firme, resulta evideBía que el 
requerimiento de iohiblcion dirigido per 
aquella Autoridad administrativa m  im- 
p.roü©dent6g por cuanto, eegúa el núme
ro 2 ° del artículo 8,° del expresado Real 
decretó, i8 prohíbe á los Gobarnadorei 
^usoilar contiendas de competencia en 
ios juicios fanecldos por iestencia firme;

Qa© la razón deque exisleii áisposido- 
nes de carácter leŝ ai, como la ley de Con
tabilidad de 25 de Junio da 1870 y la No
vísima. hoy vigente de 1.̂  d© Julio da 
1911, por las oÊ ies s© ©níablcca que el 
cumplimicnfo los fallos sobra recia -
madooes de créditos á cargo déla Ha
cienda pública j  en fivor i© párticulares 
podrá servir de fundsmanto para recla
mar contra las roBolnalonesB que los Tri
bunales ordinarios dictasen, contravi- 
DÍOiidG aquellas disposiciones, pero no 
para un requerimiento de ixíhibiaióa ©a- 
tableeido tan sólo con 6l ñu de bamar á 
sí Is Autoridad aátrtlrxli.traiiva el pleno 
conocimiento de coxátiendag pendientes , 
áe reiolüción definitiva rn los Tribuna* 
les ordinarios;

Qae apoya, por otra parte, esta doc* 
triná el propio texto d-al artículo 16 da la 
prlmííra d© dicha le^ f  15 do la segunda, 
mvoc£-'da  ̂ por el Ao \  dai Estado y 
el Gobarnador, puesto qua m  ellrs, qua 
san ab^oiiitiment© iguales, m  Teconoca 
predsameate en los Tribunalegi de la ju- 
risdfcdón orüiísaria la facultad de dictar 
fállos fcobra reclamaciones de oréiitos á 
cargo da I t Haoiendi pública y en favor 
de pirlioutares y da m tndar qua se cum
plan ouaodo hubiesan causado ejaauto- 
ria, sin que sa establezca qae después se 
acuerde la inhiblció.a en que sa ramiían 
lorj mtúB á la Autoridad aiministratlva 
correspondiente, á fin da que co,nozc& de 
eiics, que es ©1 efecto propia Ja todo r@* 
qu6rimieB,to inhibitorio procedenta, sino 
que lo üüico q^e n% dice es que el cum
plimiento toca exclusiva menta á los agen
ten de la Administraaién, y, cnmo es na
tura I, si la Auíoridad juáidai es quien 
debe mandar que se cúm plala ejecuto
ria, á ella ht úe incumbir determinar io 
que debe hicarse para qm  teoga ©1 debi
do ©U£npli.miento, quedando expedito el 
dereoho á lás, parie,á para oponerse á lo 
qtie i  lal efecto asordase si fuese contra
rio i  las 6s;

Que pues, al rapraíseiitaiito d© la Ht* 
cienda pública en ion presentos autos áe 
ejaaución de la sen tonda firme ©a ellos 
recaída, como parece (asi dice), que por 
la Autoridad Judicial que con reconocida

ordinaria se hallan reguladas en onanto I competencia le mandó cumplir no se pro
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cede en ej^oiieian con arreglo á Im  
preceptos légalas eit^bleeidos^ expeditoií 
tiéíio ÍOB recnrsoi corr6Sponái6Btv:-s para 
coniegnlf que aquéllos nmn cb^ervades^ •* 
niBgmo de los cu a te  en a te tílle n te  
requéfimiento d© íeMMcí6e qna dirige &1 i 
Tfibnnal el Grobernadors contra lo que  ̂
expresa f  claramenta dispone el EÚme- ■ 
ro 2.® del aríícnio 3.” áel Re^I decreto ya | 
citaio, no procediendo, por tanto, teca* ? 
der á aquél, j  \

Q m  además pendiendo los sutos, cuan- ¡ 
do el requerimiento llegó á ©líos, de que \ 
ue re.sueÍYa sobre la prooedendt ie  una [ 
resoluddn en M cna! el Juez de primera | 
inslaoda dlspcme q_m se e^té á lo aoordt- ) 
do en una providencsii!, por la que yí6E© j 
á dedararaa qua no es el pro8edlmi©i.to I 
ds gi, premio ordinario el adef;uado p tra  j 
la ejecación de la sentencia de qua sa tra*- | 
ta y que It jurlsdicsion ordinaria no debe | 
coiitifiuarlo, resulta hallarsi planteada la I 
cuestión ©n su propio lugar.

Qae el Gobernador, de conformidad 
con !o nuevamente inf ormado por la Oo- 
misiód provincial, desistió del requerí* 
miento; y apelada por el Abogado.del Es
tado la providoBcia ©n q m  mí lo acordó^ 
fué revocada por Eeal crdan d© i3 da Fa- 
brsro de 1913, en cumplimiento de lo cual 
insistió en ©i requerimiento el Goberna
dor, resBlttodo de lo expuesta) el pr© 
sente coiiflicto, que h i seguido ius trá 
mites:

Vieto el artíimlo 956 del Código Civil, 
coü. arreglo ai cisal:

«A falta de pQrsonti que tengan dsre- 
cbo á heredar, conformo á lo dlipueslo 
en las secciones quo pr8cade:a, heredará 
el Estado, destiaindose los bienes á loi 
Est-Eblecimientoi da bsnoñcei^iela é ins
trucción gratuita por el orden qua ex> 
presan: ■

Ymio ©1 artículo 957 del mismo Códi
go, c|ii0 oia©5

«Loi derechos y obiigaoiones da ios 
est^biedmieíitos da baneñoau^fa é ins- 
truecióo, en el eaio da! artículo anterior, 
Eeráa los mismos qua los da los otroi he
rederos»;

Vktí) f,l articulo 15 de Ja vigente ley d© 
Contri bilí dad, qua reproduciendo el pre
cepto dai 16 de Is anterior, con Isi. dife
rencia da emplear la palabra Tesoro ©n 
vez da la del Est^uo y slgusa otra va- 
liaato, establece m  sua dos primeros pá- 
rráfo^;

« Ningún Tfibuíial podrá dcipachar 
p p p d t rrianto da ejecuüión ni dictar pro 
vldeir^ifa de embargo contra Un rentai j  
cau-'l aiss del Tesoro.

»Lob que fiiér^n compatanles para co- 
Eocar sobra recia ̂ naciones de créditos á 
cargo do U Hacienda piibiict j  en favor 
de partieularsi dictarán bus fallos decla
ratorios del derecho da !a^ partas j  po
drán m andir qn© se cumplan cuando 
hubieren causado ejecutoria; pero este 
oumpUmifnto tpoará exolusíyameata á 
los A|entoÍE de ik Administración, quie*
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n©s autorizados por el Gobierno acorda- 
f iu  y ver.iñaarán el, psgo en !m forma f  
dentro ño los limitas ciitsihled-io^ tn  los 
presupuestos y con arreglo á las dispod-
OÍOIi6i ¥ÍgOMt3 ŝ:

OoBsideraBdo:
1 ° Qm  la presente cuestión de com

petencia. se ha lu id tado  por haber ©«ti
mado el Gobernador de Ooruña que la 
sentencia de remata dictida por el Juz
gado de primera iostanoia, de Padrón 
contra la harenda yacente da D. Joié 
Pérez Btrgés, de quien después ha gido 
declarado heredero ©l Estado, oorreip.on- 
de á los Agentes de la Administración y 
no á les Tiibusales da ia jurisdicción 
ordinsrín; y

2.® Q m  prohibido por la actual ley de 
Contabilidad despachar mandamiento d© 
ejecución ni diotsr providencias de em
bargo contra k s  rentas ó caudales del 
Tesoro, precepto que asimismo contenía, 
aunque refirlóndoiue al Estado, la ante
rior ley de Oontabiiidad vigente cuando 
la ejecución fue despachada á io« Agen
te» de la AdmlBÍstraclÓB, á quienes dicha 
Ley encomienda el cumplimieBto de las 
©jecutOMS sobre reclamaolonss de eró 
ditos á cargo da la H idenda pábliea, co
rresponde la ejecución da la sentencia &e 
remate que ha motivado el presente con- 
flido de jurisdicdÓB.

Oonformándí me con lo consultado por 
la Oomiiión permanente del Consejo de 
Estado, de acuerdo con ©I Consejo de Mi
nistro»,

Vengo en decidir esta competencia á 
fsYor de la Adminfs Ir ación.

D^io en Palacio á ocho de Noviembre 
da mil iiovaeiontog'tréi^e.

ALFONBO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

MiJiKKiiyii.

EEALEa Or d e n e s

Exorno. Sr.: Vista la iosíancia qae V. E. 
cursó á esta Ministerio en 22 de Octubre 
anterior, promovida por Santiago Eivss 
PereíiEtÓB, recluta áel reemplazo actual 
por el cupo de Oáldgs do Montbuy, de esa 
proviflda, en solicitud de que ie sean de
vueltas 250 pf:S8ta» ie  k i  500 que in
greso COMO primer plazo de la cuota m i
litar, por tener eoneedfdo loB beneñoios 
del aidíaulo 271 d© la vlgenta ley da Ee- 
cl^iítmiento,

El Rey (q, D, g.) m  ha servido dispo
ner qu8 de lig 500 pesetas Irigreiidaa 
en ia Dalegaeién d© Hacienda de Bar
celonés correi pendientes á la carta de 
pago nú^nero 2 092, da fecha 1*2 de Febre 
ro úlitmo, p tra  reducir el tiempo de 
servicio en fili^ del referido reoloti, se 
devuelvan 250, quedando galigfecho el 
total de la cuota milifer qae señala el a r
tículo 270 da la citada L3y con las 250 
rcetant^i, dabienao p^roíbir k  indicada

suma e! individuo quo efectuó o! depósi
to o la persona Epoáerada en forma Ja- 
ggl., según determina el ariieulo 189 de! Ea» 
glismento dictado p^ra la ejecuoióu da i» 
ley de Reclutamiento da 11 de Julio da 
1885, modiñaaia por la da 21 de Agosto 
de 1896. *

Da Real orden io digo á V. E. para so 
conocimiento y damás efectos* Dios gutr- 
da á V. E. muchos años. Madrid, 6 da No
viembre da 1913,

ECHAGÜE. 
Señor Oapiíán gen e ra l ds la  cuarta Ra- 

gión.

Exorno. Sf.t Vista la instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio en 23 áe Saptiem- 
bre úqimo, promovida por oi soldado del 
Regimiento Infantería da Mallorca, r>ú- 
mero 13, José Oüktayud Raid®, en soli
citud de qm  le sean devueltas 250 paia- 
tas de Its 500 que ingresó como primer 
plazo de la cuota miiitr^r, por tener con- 
cedidos los beneficios del artículo 271 
la vigíente ley de Reclutamiento,

El R ey  (q, D. g.) se h a  servido disponer 
que áe las 500 pesetas fe g ^ a d a s  en M 
Dakgadón de Htclenda de Valencia, se
gún c a r ta  do pago isúmem 2.244, de fmhü 
IScleFabrero chi 1912, para raduck el 
tiempo de servicio ©n filas del referido 
individuo, se devuelvan 250, quedando 
sitfsfeaho el total de la cuota militar que 
señak el artículo 270 de ia citada L ej m n  
k s  250 restantes, dabicndo pardbir la 
indicada sua^a él individuo que eíeatiié 
el depósito ó la  perdona s.po derada en 
form t l0g?4i, según determina cl nriic?,!-
10 189 del Hígkrnehto dictado |w a  la 
©jecuclón el© la ley da Roaliikmienlo da
11 de Julio de 1885, modiñasda por la áñ 
21 de Agosto de 1896.

Da Real orden lo digo á V. E. para gis 
conocimiento y demás ©featos. Dios guar
de á. V. E. muchos años. Madrid, 6 de 
viembre de 1913.

EGHAGÜS. 
Señor Capitán general de la toreara Re

gión,

Excmo. Sr.: Vista la instaneia que V. E 
cursó á este Ministerio en 23 de Agosto 
último, promovida por el moldado do la 
Comand^nda de Artillerk da esa F lazi, 
Marcelino Calvot Sandrs, en ^olidtud da 
qua S6 la devuelvan 250 pesetas de Im  
500 que iagraso p ira  radadr al tiempo 
de servido ©n filítas como parlanaciante al 
reampkzo da 1912, por habarle concaM- 
do los bsneñotos de! artíoiilo 271 d© la. 
vigente lay de Eealutamieíito,

El Rey (q. D, g.) aa ha servido disponer 
qu© d© las 500 pasetas ingresadas en k  
Dalegaoioa de Hacienda de Barcalosri, 
corregpGnd«0B.t©3 á la carta de paf'^ nú- 
mero 824, de fecha 81 do Mayo 
mo pagado, para raduair el t\Q>n.yO de 
servicia en filis del referido ialG-i luoy 
se devuelvan 25.0, quedando salkíeoho eí 
total de la euota que debía abonar, icña^
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lad j Gil el artícíilü 270 de la citada Ley 
ccn 250 debiendo percibir
la i^íaicada ñimm ei individuo quo ef^o* 
iEd el íteoósito d la p€r.t-Oiia apoderada en 
fo rm a  legv«I, sí^gün d e te rm in a  ei a riísu*
10 18̂ í del Reglamento diclado p^ra la 
eje€-??ci5is da íü ley áa R0 :dntsMÍ0 sto de
11 de Julio de 1885, modiftcada por la de 
SI da Agosto de 1896,

Da Raal orden lo digo á V. E. para sn 
gsonocimiento y demás efestcs. Dioa gasr^ 
ide á V. E. mochos gfios. Midrid, 6 de No- 
iriembra de 1913.

EOHAGÜff.
Pf ñor Ospitán general da 1* coarta Re-

gi(5n.

Kk rno. SiM Vista la instancia que V. E 
á este» Ministerio en 22 de Octubre 

anterior, promovida por el soldado del 
B italkm  Óaztdores de Alba de Termes 
siimero 8, Jogé PoBsTolrá, ea solicitud de 
tiuc lo sssia devueltas 500 pesetas da las 
1,000 qiiO ingresó oc mo primer pliEO de 
la  caota militar^ por tener concedidos ios 
beneñüics del ^rtiouio 271 de la vigente 
ley da Beolutsmiento,

11 Kb¡y (q- D. g.) se ha servido dlspo- 
merqued-j k s  100) pesetas ingresadas 

la Dalegasiéi^ de Hacienda da Btrce- 
Sona, gegúa cmíh de p .̂go número 35, da 
fecha SO de M&f o de 1912, para re luc ir 

tiempo do servicio en ftlas del refarido 
inüividtio, se devuelvan 500, quedando 
satisfecho el total da k  cmota militar que 
señala el artículo 270 <le la citada Ley 
m n  las 500 mBlmtm, debiendo percibir 
la  Indicada suma el kdivlduo que efeo- 
fu6 el dei úiito ó la píiiíoea apoderada 

forma h gal, según determina el ar
tículo 189 dei ReglameBto dictado para 
ia  ejocitcidn de la ley c e Ríjclutamiento 
de 11 de Julio da 1885, modificada por 
la  da 21 da Agosto de 1896.

Da Beal orden lo digo á V. E. para 
jsu conocí miento y demás electos. Dios 
guarde á V. E, muchos años. Madrid, 6 
de Octubre de 1913.

EOHAGÚE. 
Señor Oapitán general de i t  cuarta Re

gión.

2.° Dos certificacior 61 expedidas por 
el Secretario da Ja Asociacióií, acreditan
do una de eiiss la personalidad áe! Presi
denta y haciéndose constar en la otra 
está formada únicamente por obreroi: 

Oonddarando que las A^.oai&doJies t̂ o 
op^rativsis de obreros de ioecrros m u
tuos estaban exc^ptu^clai poí:' eñ arlfeu- 
lo 193 del Reglamento de 20 de Abril de 
1911 del impuesto «obre los bienes da las 
personas jurfdicti por la to ía liitá  da los 
que poseyesen, gozando de ese mismo 
beneficio au razón á su carácter de mu
tualidad en cutnto á sus bienes muebles 
y el edificio social por el artículo 1.“, le  ̂
tra G, ds la Ley de 24 de Diciembre de 
1912:

Considersndo que en uno y otro caso 
da excepción se halla comprendido e! 
Montepío en cuestión, según Justifican 
los documentos reseñados, y no pre i* 
sándose hoy, con arreglo á la nueva Ley, 
la consulta dei Consejo de Estado,

S. M. el Rey (q. D. g ), de conformi
dad con lo propuesto por la Dirección 
General de lo Oontenciosa, se ha servido 
declarar á la Ásodtción de que s© te ta  
exenta del Impuesto sobre los bienes de 
Iss personas jorí Haas por la íotilldad de 
ellos per los años 1911 y 1912 y por sus 
bienes muebles y el edificio social para el 
año corriente y ios sucesivos.

Da Real orden lo digo á V. I para su 
coBoaimiento y demás efeatoa. Dios guar
da á V. I. muchos años. Madrid, 18 da 
Octubre de 1913.

SUAREZ mCLAN. 
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado.

I i i íS T E E io  í̂ E m m m h

^  ^  REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Visto ei expediente incoado 

i  noBibre del Montepío obrero de soco- 
jltos m utuos L^ Prosperidad, de Batee * 
lonr, .solicitando exención del impuesto 
icbre bierea de las personas jurídicas: 

EefeRltaiido qü6 á la instañóla s© hallan 
lanid^iS Ies doeumentoi Bíguientei:

1.® Oí pía del Reglamento dei Morsle 
fifo cotí jada por la Abogacía del Estado 
de del que aparece es su úni-
^0 obji&to el socorrerse mutuamente en 
liases de enfermedad (artículo 1.®) por 
lEnedio da subsidios obtenidos mediante 
$6q^eñas cuotas de suscripoldu; y

I
I limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

á nombra da la Hermandad Cunstituída 
j bajo la advocación do San Francisco de 
i Paula, d© Barcelona, solicitando exen 

cién del impuesto sobre ios bienes de las 
personas jurídioai:
.^^Rasultando que á ja  instancia se hallan 
unidos los siguientes doeumeníos:

1 ° Un ejompltr del Reglamento de 
la Hermandad, cotejado por la Abogacía 
del Estado, da B&rcelona, en el que apa
rece que su objeto es el socorro mutuo de 
los individuos icscritos en la misma en 
caso de enfermedad (ürt. 1.®) por medio 
de subsidios obtenidos mediante cuotas 
de suscripción; y 

2P Des oertiñaacfones expedidas por 
el Secretario de la Asociación, acreditan
do una de alias la psrjonalidai dei P re
sidente que suscribe la instancia, y ha* 
ciándose constar en la otra que está for
mada únicamente por c breros: 

Oonsiderando que las AsociaokíicS co
operativas da obraros da socorros mu- 

I tuos estaban exceptuadas del impuesto 
I sobre los bienes ée las personas jurídi- 
 ̂ c£s por todos los que poseyeren, por el 
. artículo 193 del Reglamento de 20 de

AtívU <le 19U, jjfoando eo la aoia«U4a(l

da ese mismo besiefioio en cuanto á sus 
bienes mueMas y al edificio sooial, m  ra 
zón á su carácter de mutualidad, según 
el arlíúulo 1.°, ?6tra G, de la Ley do 24 de 
Dlatembra de 1912;

Consideranda que la Asodacioü en 
cuesllóa está comprandlda m. uno y otro 
caso do exenoiós?, como juiliñüan los do- 
cuoieatús relacionados, y que para su 
concesión no se pregisa hoy la consulta 
del Ooniejo da Eitado,

S. M. el Rxv (q. D. g ), d@ conformidad 
con lo propuesto por ia Dirección Gene
ral de io Contencioso, sa ha servido de
clarar á la Asoaiación de que sa trata 
exenta del pago del impuesto sobre los 
bienes da las peráonas jurídicas, por la 
totsli i id  de ellos, durante ios añoa 1911 
y 1912, y por su® bienes muebles y el edi
ficio social por el año corriente y los su
cesivos.

De Real oráon lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 da 
Octubre de 1913.

SUABEZ INCLAN. 
Sañor Director general de io Contencioso 

del Estado.

limo. Sr.: Vifeto el ©xp dienta incoado 
á nombre dei Monte pío de Nuestra Saño- 
ra del^Pikr, cóngtitu^do en Barcelona, 
solicitando exf^noión del impuesto sobra 
bienes de las per-ionas jurídicas:

Resultan lo que á la in itánda se hallan 
unidos los gigui^^ntes documentos:

1.® Un ejemplar d d  Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogada del 
Estado, de Barcelona, ©n el que aparece 
es m  objato único el socorro mutuo do 
loB asociados ea caio de eafí^rmadad (ar- 
tíDuIu 2.®). por medio de subsidios obte
nidos mediante cuotas de susoripción, y

2.° Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una de ellas la personalidad del Presi
dente que suscribe la jnstanoiá, 3̂ hacién
dose constar en la otra que está formada 
úüicarneóte por obreros:

Considerando que las Asooiacionss co
operativas de obreroa desocor-foVmutuos 
estaban exceptuadas del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas por to 
dos los que poseyeran, según ei artícu
lo 193 dei Reglamento de 20 de Abril de 
1911, gozando de esa bonefloio en cuanto 
á Bua bienes muebles y al edificio social, 
en razón á su carácter de mutualidad, 
por el artículo 1.®, letra G, de la ley do 
24 da Diciembre de 1912:

Considerando q m  &l Montepío en cues
tión está compreodi io en uoo y otro caso 
de exención, eomo demuestran los docu
mentos rel&cfoBados, y que para conce
derla no precita hoy I t  consulta dei Con* 
sejo de Estado,

S, M. el Rey (q D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene- 
nl 49 lo ÓQAtoñoioiOi w 8$r?14o

3
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Clarar al Montepío de qae s© trata exesío 
dei impBi6sto sobre Medies de las perso- 
uas jurídi íRg, por la toWtdad de elloB 
durante ios %ñan 1911 y 1912, y por nm  
bienes mueblas y el edtñcio soeiai por el 
año corriente y los sucesivos.

De Real orden lo digo á V. I. par? m  
conocimienlo y demis efaaios. Dios gt «r- 
de á V, I. Hiuebos años, Madrid, 18 de Os- 
tubredel918,

SÜAREZ INCLAK. 
Señor Direcior general de lo Ooiitenoioso 

del Estado,

m m m w  de m u c c i ó s  pübligi
Tí BELLAS ASTES

REAL ORDEN 
limo, Sr.: Nombrado Gobernador civil 

de la provincia de Orens© por Real áecra* 
to de 18 de Octubre último el Jefa de se
gundo grado dei Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, D. Atanasio Palacio Valdés,

S. M. el R e y  (q. D, g ), de conformidad 
con lo dispuesto en el Raal decreto de 22 
de Abril da 1910, se ha servido declarar 
en situación de supernumerario al repe- 
f' T' D, Atanasio Palacio Valdés desde ©1 
éi 24 de igual mes da Gatubr© úlíimo, 
en que tomó posesión de iquei gobierno 
en la categoría meodonacla d© Jtfa de 
segando grado, por tiempo ilimitado, 
conservando sin número su lug tr en el 
escalafón, con derecho á^gaetr puestos 
dentro de su categoría y de ssaendor á 
los grados y categorías gupadores, que
dando entonces en ellas en la m km a si
tuación de supernumerario hasta que so
licite BU vuelti al servicio activo, por lle
var m is de diez sñoi da servicios efecti
vos en el Cuerpo, en el cual ingresó el 9 
de Julio de 1894.
: De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 3 de No
viembre de 1913.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Miniatario.

iBfflISfSiOíOB CEKím

MINISTERIO DE ESTADO

Francisco Andrés García, imtural de 
Badajoz, d© resenta años.

Gregorio Olheiro Goiizálves, natural de 
Mouriaoo (Orense), de cincuentt y ocho 
años.

Madrid, 6  de Noviembre de 1913.—El 
Subsecretario, M anuel González Jlou- 
toria.

S uL bseereturíia.
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Eivas, partM  
pa á este Ministerio la defunción de los 
súbditos españoles:

Antonio Oe bezis Cáscales, natural de 
San Mateo ( Mburquerque), da siete 
mtíses.

Antonio Sarriíag, natura! de Olivcnza, 
de getmta años.

Roque Baro Gil, natural da Fort^ina 
(Murcia), de oinouer ta y seis años.

Josefa Gil Parlasón, natural de la pro- 
Muroiai dñ oobent» jr m  añosi

El Cónsul da España en Efe Ja^aeiro, 
participa á esta Ministerio defunción 
del súbdito español José Mínguez Lóp^s, 
ocurrida el 3 da Octubre último á bordo 
del vapor IlfjpMra, en viaja de Santos á 
Puerto Alegre.

Madrid, 6  de Noviembre de 1913.=El 
Subsecretario, M anuel González Kon- 
toría.

El Cónsul general de España en Ham^ 
burgo, participa á esta Miniiterio la de
función del súbdito español Miguel Er- 
gue, ocurrida á bordo del vapor alemán 
Oámvald, el 29 d© Mi^yo de 1913, durarií© 
Is travesía de Puerto Colombia á S. Tilo
mas.

Madrid, 6 de Noviembre de 1913.=E! 
Subsecretario, M anuel González Hon- 
toria.

TRIBUNAL SUPREMO

Sal» de lo Conteneioso-adiniitis- 
trativo.

USCESTAldA
Eúacián d& Jos pimíos incoados aníe csía 

Sala,
4.546.—D.* Matilde y D.* Carmen Viyao 

Rin©?o (Toledo), contra la Real crien  
notifloada por ©i MiaMerio de Instruc
ción Pábiioa en 17 de Julio d© 1913, so
bre derecho á pensión dol Magisterio, 
como huérfanas d© D * Binifacia Rasedo 
García, Maestra jubilad •

4.547.—D.* Enriqueís Wartíñ Herrera 
(Murcii), contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo en 12 de Junio de 1913, ro 
bre derecho á peasión como huérfana de 
D. Florencio Martín Atagofí éa.

4.548.—D. Alfonso de Bastos (Murcit- 
Madíi l), contra la Reai orden expedida 
por el Minialerio de Fomento en 16 de 
Julio de 1918, fobra riegos del río S gu
ra f  sus afluentes en eoncaiiones de aguas 
deriv^dsB de la acequia propiedad del 
hered&mento de Arahena Compagnie gé- 
nérale des Verreiies Espagnols (Madrid- 
Vizcayi), contra la Real orden, Real da 
creto y acuerdo del Tribunal gubernati 
vo, expedidos por ei Ministerio de Ha
cienda. los des primeros en 19 de Junio 
de 1913, y el acuerdo en 28 da Agesto de 
1913, sobre ñjaoión de capital y liquida* 
ción del impuesto de Utilidader.

4.550.—-Compañía del fqrrocardí tlen- 
tral Catalán (Barcelona), contra )a Real 
crden expedida por el Ministerio de Fo
mento en 27 de Junio do 1913  ̂ sobre 
aprobación d® un próyeeto convenio 
obligatorio entra ©lia y ia Compañía del 
Nordeste de España.

4.551.-—D, Eugcnió Galván, D, Clemen
te Samsó y otrc?  ̂(Las Palmas), contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 12 de Julio de 19185» sobre 
declaración de utilidad pública de derlas 
obras para un embalse de aguas en cl 
Barranquillo del Conde, que fué loUoita*

jpo? D* Frimoiiico Javdya.

4 .552 .—D. Victoriano Fernández Balse
ra (Oviedo Hue^v^), contra aouerdo dal 
Trfr m^l gubarnativo de 19 de Junio de 
hM3, sobre exí îcción de derechos de pe
lotas 2,25 los 100 kilos do sacos de maíz. 
(Expediente 38/12. Daolaraoión 1.660/12.)

4«55?u—D. Antonio Oheo .̂ Néñsz (Huel- 
va), contra a^merdo del Tdbu lai gubar- 
nstivo de 19 de Junio de 1913, sobre sa
cos da mi».íz. (Expediente 39/12. Declara
ción 1.661/12.)

4,554.—Ayuntamiento de la Ooruña, 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
de 3 de Julio de 1913, sobre formadón de 
padrón de Cédulas personales como su 
cesor del Ayuntamiento de Santa María 
de Ozs (íauprimide).

4.555-—D. Saturnino Blanco y Blanco 
(Madrid), contra la Real orden comuni
cada por el Ministerio de Gracia y Justi
cia en 21 da Julio de 1913, «obre rescisión 
de contrato de adquisición de 58,000 m e
tros de rotor de algodón para la confac
ción de camisas para los reclusos de las 
Prisiones del Eitado.

4 556.—D. Victoriano Fernández Balse
ra (Oviedo Huelvt), contra acuerdo de la 
Dirección General da Aduanas de 28 de 
Julio de 1913, sobra aforo de sacos de 
maíz (Expediente número 37/12. Daalar'a- 
ción 1.625/12),

4.557.—D. Teodoro Merly ^de Iturralde 
(Barcelona), contra la Re^l orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 10  
da Jullo de 1913, sobre caducidad de con
cesión de terrenos para la construcción 
del ferrocarril da Caldas de Malavella á 
Sao Miguel de Fluviá, con pérdida de la 
ñ m m .

4.558.—D.®* María del Pilar Muñiz Ms» 
diamarca (Madrirl), contra la Reai orden 
expedida por 0I Ministerio do I^-strucción 
Publica en 21 de Julio de 1913, sobre 
nombramiento por libre elección de una 
Profesora supernumeraria de la oJa«© d^ 
Solfeo con destino al Conservatorio d^ 
Música y Declamación,

4.559.—D. Mariano Galiana Fernindez 
(Albacete), contra acuerdo déla Dirección 
Gsnaral de lo Contencioso ooriunioado 
en 19 de Julio de 1913, sobre liquidación 
por el impuesto de derecho» reales,

" 4.560.—D. Paulino Joié Ruá y Mímn^lo 
(Madd 1), Maestro de las Esc^áelas Nacio
nal s, contra la Real order^ expedida por 
el Ministerio de Instru í oi5 n pública en 4 
de Agosto de 1913, r^ore adjudicación de
finitiva de las plagas de Directores y Re-* 
gentes de Efc’aela graduadas hecho por 
ia Dirección Ganeral de Primera ense- 
ñanzse

456L—-'Sociedad de seguros La Mun-
diaUi^adrid), contra acuerdo de la Di* 

ción General del Timbre de 17 de Ju» 
"lío de 1913, notifica lo en 39 del mismo, 
sobre ingreso en meüálioo d^l timbre de 
sus teclones por ©1 importe de 4.f 00 pe
setas, á razón da una peseta por acción.

4.562.—D.* Eduarda Vivancos A dlés 
(Barcelons), contra acuerdo del Consejo 
Bupremo da Guerra y Marina de 19 de 
Julio de 1913., sobre aumento de pensión 
como viuda de D. Juan García Díaz, Mt- 
quinista mayor de primera oíase de la 
A m ada,

4.563.—D. Zacarías Garrido Vidal ( Al
bacete), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 3 de 
Septiembre de 1913, sobre registro de In 
Q)iQ« J49 del término de retroln.
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4.564.—D. Podro F-'^rsáiidez GíiBzllez: 
(Madrid), 60Í3M U.  ̂ Realai órdenes del , 
Mir^lsterio dfs FdbUea, piiMi- :
eadañ m  la® Gacetaí de 7,9 f  í i  de Agos
to de 1913,. sobre oposidoíi de Oátedri^i 
de Idiom&gi en Esúnei^s profesteales é 
IfiStitUÍOS.

4.565.—D, Gonzalo Gallego y Bísnco ! 
(Madrid), oontra Iíb Real orden expedida 
por el Ministerio de Iíistrní3o!ÓB, Páblfí5a 
en 11 de Sspüembrs de 1913, gobre rein
tegro da cantidad en las srcas del Teso- i 
xo. como de haber percibido por el des
empeño de la Auxiliaría de la Qáledri de 
Caligrafía del loslitato del Cardenal Oís ¡ 
m vm . i

4.566. — D. Diego Martín Crehuet del : 
Amo (Oáceres), cootrt ia Real orden eo« ? 
mHBÍoada per el Ministerio de la Gober- ¡ 
nación en 4 de Julio do 1913, sobre que j 
cesse en el desempeño del cargo de Oonta- ; 
dor de fondos oaroelarlog el fuEcionsrio i 
nombrado por la Junta de la Cárcel del ¡ 
partido. |

4.567.—D.  ̂María Barbeito f  Oerviao y  ̂
otroi (Ciudad Real), contrii la Real orden ¡ 
expedida por el Ministerio ile lustruscióa | 
Pública en 20 de Junio de 1913, recaída \ 
en expediente instado por D. Franeiií?o \ 
Sadr, Maestro Director ñ& una Esencia | 
naoion&i graduada de niño® de Valda^-f 
peñas. f

4.563.—D. Eustaquio Martín y M^rtíu J 
(Madrid); coritra la Real ord^m comusi- j 
cada por ei Ministerio da Fomento en 8 ¡ 
de OeUibre de 1913, recaída eo recurso i 
de k  Bociedad La Pasioisads, referanía | 
á rebaja en la cuintfa del depéiito. I

4.569. — Sodedai minera La Atiisna ! 
(Jgén), contra la Real orden expadids por j 
©1 Ministerio de Fomento en 21 de Julio ¡ 
ÚQ 1913> sobra abono de oantids.d al á m  r 
ño da M Bupeiñai© en qu© eatári Im mn ¡ 
cesiones L% f  Btgmnüa E^pe I
mmm. |

4.570.—D. Rosario Rublo Fedreider I 
(V^ieneia); ex Catedrático, contra la Real I 
orden expedida por el Ministerio do Ins- | 
trucciÓB Públiea en 11 de Julio de 1913,. j
por la que se le iep^ra del carino de Gata- I 
drático de la Escuela Bupsrior da Oomm- | 
sio de Valencia.

4.571.—D. José Luis Oarmona Monda ! 
(Gérdobíá), contra asuerdo del i
gufoerimtivo de 21 d@ Mifo de 19i3 u  ̂
t.re íglasiñcacióii y señaiamieRt ds» tab^r 
pad vo f'Omo Comisario de ters a el esc 
de fdrroesrK:íles, jubilado. |

4 572.—D. Manuel Torres Adguar (Om f 
dad Rfal), contra aeüerdo de ía Dirección I 
Geoeral de AduM2i.s de 9 de Julio de | 
1913, ^obr© Bupne^io empleo ele sacari* 
nsig para la confaocsion de gaseosas* i

4.573.—D® Casilda Fernández Bárce- | 
ñas (Huelva), costra reiolueionai da la  ̂
Dirección Genera! da Primera enseñanza | 
de 4 do Agosto de 1913, sobre adjudiüa- J 
ción de direedonesi ó geren ilts de Ei- i 
cuelas graduadas y Escualas. Nacionales ¡ 
en concurso do traslado, |

4.574. — D. Garios Cardona Almagro 
(Madrid), contm acuerdo del Tdbünal f 
gubernativo de 14 de Misyo da 1913, fo | 
Ere liquidación á© Derechcs reales de la ? 
scciedari austríaca Cantieí é Navaia Tries 
tino de Molfoccmc*.

4.575. — D. Eossrio Rabio Pedretder 
(Valencia), contra la Ratl órde?.̂  DotJñoa- 
da por el Ministerio de lEstriioiüán Pú* 
blici, de 28 d© Julio de 1918, sobra bu ss* 
paxaéión del cargo de Catedrático de ig

Escuela Bnpsrior da Comercio de Va 
leticia

4.p8.—D. AlffO'lo Pérez las C'ioiás 
(Odedo Hu?^!?a), oerilra aouerlo da la 
Dir ecalón Gao era! de Aduanas ds 26 de 
Jülio da 1913, sobre f,aIlo de Ja Juota ar
bitra! de Hti ílva en expedienta número 
40/12. Dsclaración 1.696/12, sobre partida 
de muíz,

4.577.—D. Oirfseo Víseáa Páez (S?go- í 
vli), contra la- R?al orden expedida por ! 
el Ministerio de Iinstrucción Pubiica en 20 
de Junto de 1913, iobre difarencsia de re-  ̂
tfibuaiones como Maestro de Carbonero í 
el Miyor. |

4.578.—D. AuíobIo Ibor y Guardia, Pro 1 
íasor de término de la Escuela lüdogtriil ? 
de Madrid, contra la R^al orden expedí- j 
da por e! Ministerio de Instrucción Pá j 
blica ea 18 de Julio d© 19i3, iobre esoa* ? 
lafón provisional del Profasorjsido de tór t 
mino de ím  Escuelas Industd&Ies y de i 
Artes y Oñdos. ¡

4.579.—D. Vicente G iliaits y Raudos  ̂
(Valencia), contra la Real orden expedí* ; 
da por el Ministerio d© la G u sm  en 12  ̂
de Agosto de 1913, sobre nombramiento i 
de Alguicil del Juzgado munkipal da Se I 
rran£^i,.©n Valencia. ' %

4.580.—D. Jaime Subid  Nscoiau (Com- í 
ñt), coutra la Roi.1 orden expedida por ot  ̂
Ministerio de losirucoión Pública ©ei 22 | 
de Jolio de 1913, gobre traslasión de dora j 
Munael Cazurro Euiz, Oaíedrático que 
era da Geronsa, á Buroaloiis. f

Lo quoen ©umiJiimiaulodeIsrIíoüioSB • 
d© ia U f de ©stfs jurlsiiosión j
se gnuBoia público para ei ejaraioio de ; 
loa derechos que en ©i referido artículo f 
80 mencionan. |

Madrid, 5 de Noviembre .de 1913.—El ¡ 
Saoretarlo Decano, Luis Marít. Lorente.

iif^ iS T E R lO  DE HACIENDA

P l3 f6€6 ié is  l^©M©r^l T©!8®r0 
ipúMie© j  
€ e  d e l
Fúf ECiierdo de este Cestro directivo, 

facha de hoy, so autoriza á lA Real Junta 
Diputación d© pobres de Vitoria ( yava), 
para rifar en unión de la Lotería Naisio’ 
m í, con carácter bsoéñco, y con aplica- 
mén áe sus productos al sostenimiento 
de la Gasa Pletlad de dicha pcblacióp, 
tres reses de c r l??, dos estuches con una 
docena de cubiertos de plata de ley cada 
estuche, f  uoa docena d© caohillos co* 
rrespondientes; dos estuches con media 
docaiia de cifhisrios de plata y media do- 
cen'á-de cuchillos en cada estucha; dos 
epinohes cm  media docena de cubiertos 
da platt da ir y cada estuche, sin euohi- 
llos, y dos estuchen eoa iioa. docena de 
cubiertos de plata cada iisio, quedando 
Obligada la referida Junta á ©stlsfacer á 
la Hacienda el Impuesto del 4 por 100, 
establecido por p! ariíaulo 5.° del Deere* 
to leí d« 20 de Abril de 1875, y á someter 
les proe dlmlentos^ de la rifa á cuanto 
previasín l&s diipoaici,oses vigentes.

Lo que se anuncia para conoolmien-o 
del público y ñemi^ qua corresponde.

Madrid, 7 de Noviembre de 19í3.= Él 
Director genera^ Eduardo Eódana^.

iíe i©  €Q>Mten€i^s5© € e l

Vkto mié fX3Bj!ente, iucr ado á nom« 
bra del Montepío de Nuestra Señora da 
los Aií-geles, scdidtandoexsnclí3fi delim- 
pusgto sobre loi bieoes de Im  personas 
juTílioar.

Resiütsndlo que é U iiistaada se hallan 
unidos los siguientes decüíBeB.tog:

1.® ÜQ. ejemplar de! Reglamento de la 
Asoclaoióií, cotejado por la Abogicía del 
Esfado en Barcaloim, en el que .̂p- r̂eoe 
qu'K-su objeto es el socorro mutuo de los 
asociados ©n casog d© enfermedades é 
invalidez (^rt. 1.®) por medio de subsi
dios obtenidos mediante cuotas de sus
cripción; y 

2V Dea oertiñcacioBes, expedidas por 
el Beci^etado de la Asociación, haciéndo* 
se constar en una do ellas que está for
mada por obraros únicamente, y acredi
tando la otra la personalidad del Tesore
ro primero, que ^uioribe la instansk: 

OoBsiderando que las A?ooiacioues 
cooperativas de obreros de s c c -o t o s  m u 
tuos estaban exceptuadas del impuesto 
sobra los bienes de lag personas jurídi
cas por todos ios qu© peseyeron por el 
artículo 193 dai Reglamento de 20 da 
Abril da 1911, gozando da ase bdEeñcto 
m  cuanto á nm  Memes muebles y ’a! edi- 
ficio p-oe! l̂ porei artículo 1.°, letra G,' d@ 
Ja Ley de 24 do Diciembre de 1912;

Considerando que la Asociación m  
ooeitióii erdá comprendida en uno j  otro 
css€̂  de exendón, como demuestran los 
documíntos; que psra la concedón no 
precisa hoy I t  consulta ád  Cánselo da 
Eitado, y qiia á eita Direooión Gañera! 
o da atribuída^,’ por Real orden de 21 de 
Os4ubra corriente, por delegaeidn dei 
Ministro, la oompetenola paca U reiolu* 
cfón da esta ckse da expedienten, - 

Esta Direocidn General ha acordado 
dadarar el Montepío de Nuestra B-ñora 
de loi Ang&l60, de Barcslona, exento del 
impuesto sobra ios b*en6s de -las perso
nas juiídis^g por l i  totalidad de ellos 
durante ios iño§ 1911 f  1912 y por sus 
bi8i.ea muebleiy al edificio social sifué* 
ve de m  propiedad p^ra el año cort lente 
y loi suo0§8ivcs.

Madrid, 25 de Octubre de l913.=^Ei 
Director general, Antonio Fidsigo,

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montépío da la Santa Vara Craz, de 
Barcelona, oolicitand > exención del im
puesto sobre bienes de las personas ju- 
fí-iiasí?:

RssEitando que á la instancia §0 ht- 
llan unidos loi sigulcrites doeuMeatos;

i.° lia ejemplar del Reglamento del 
Montepío, coteja do por la Abogacía del 
Eíittdo de BarcMona, en ©l que aparece 
ea su objeto el socorrerse los sooks ©a 
caso de enfermedad (art, l.°) por medio 
de subsidios obtenidos! mediante cuotas 
de Busorlpción; y
, 2 ® Dos í ortifioaciones expedidas per 

ei Saeratario del Moníapí s haciándoss 
cohstsr en una d© ellas que está formado 
únicamerjite per obreros, y acreditando la 
otra la psrgonaliiad áel Presidente, que 
sutcribe ia instancia:

Considerando que lap Asociaclonee co* 
operativas da obreros de socorros mu
tuos egt&ban ?6ptuadas, por el artícu
lo 198 dai Ri?glamenío' do 20 de Abril da- 
1911, del -ímpueíto sobre los bienes de 
las peraonf.s juridlcás por todos los que 
poseyeren, gozando ©n la actualidad'de 
e§e l^dnefioio en cuanto á sus M^ues muc
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bles y a\ ediñaio sooi&I, ea raEéa á su ca- 
rácsíer de mutualidad, por e! artículo í.®,
letra G, da la  Lej do 24 de Diciembre 
de 19l2t

GcB6Mrriíiiido que el Monlepío m  cUexi- 
tióa esti ecmpreádido.eii uno f otro úmo 
de exeadós, como juaüfi.iaa ios áom- 
mea-toi i%ladciBado;-; q^ie ptra sonceder- 
Im.RO^preciig H oonáuist del Ocnaejo de 
Estado, y qua á Direcdén Ganeial
está atribo! ís por Rasü orden da 21 da 
Ootübre corrie23i;a, por d::logr?eida del 
MmktíO, la ccmpsteci?? p tra  la rcrsolu- 
oióu da fgta oíase de expedií^intes,

Esta Dlrecclén Gene-rgl ba.ECorátdo 
declarar Montepío de la S^nta Vera 
OruE, de Barcelona, exmto  del impuesto 
sobre bieoes d© las perspuss jurídicss, 
por la íotalidi^d de eiiou, duránte los años 
1911 y 1912, y por biecies muebles, y
si ediñcío soot^l, m fuera rk su propia 
dtd, psra ©I sño corrieBia f  ios suce
sivos.

Dios guarde á V. S. muchos sñoi. Ma* 
drid, 24 de Ojtubre da 1913.=El Direstor 
genera?, AnUioio Fidalgo.
Señor Delega lo d© Hacienda de Bacoe-

lona.

Visto el expedienta incoado á nombre j
del Montepío de Sm tñ  Dorotea, de B^r* i 
celona, soticitaodo f3xendiÓB del Impues- ; 
ío sobre los bhmen do ias personas jurl-  ̂
dicafe:' |

ResMtando que á ía isBtanda están | 
unidos los slguk?3te8 doc^maato^: ^

1.® Un ejemplar dei Reglamento del : 
Montepío, cotejado p o r la Abogacía dei 
Estado, do Bircalúiss, en ©i que aparece 
que''BU objeto eg se correrá© muiuamenta 
los individuos que lo forman m  lasen- 
f-í^rniedadafi (áirt. p o r medio de subsi- 

H btenidos medignta cuotas desús* 
telpclón, f

Dob oertiñaadon^vS txpgdidas por 
el Secretario dei Mv^nloplo, goradltando 
una do ellais Iñ per^or^rdiá&d del P resi
dente que inscribe la instanois, y ha- 
oiéndüi© comthr en bt otra q3?e esti for
mado úalcamenta por obreros: 

Coiisiderando que las AsceiacicBcs co
operativas de obreros de sccditos mu
tuos Citaban exoeptuadai por el ^nfcu- 
lo 193 dei Eíglsmento da 20 da Abril da 
1911 del Impuesto scbre MemíS de ím  per
sonan Jurídicas por ln totalidad de loe que 
poseyeren, gozar do m  &etualiáad da 
ese miimo besitfioio en euanto á Iqb bia- 
B0 i  muí-bleíi al ecliñcio bocí&I, en razón 
á m  carácter áe mutualidad, por ©I s.r 
tícuio 1.°, Ií4?gs G, d© Iñ Ley de 24 da 
Diciembre de 1912:

■ Ooniiderando qiî  ̂el Monlepío en cues
tión 6S!á comfjreaaiíio cu. n m  f  otro caso 
de exención, c .mo áemmñifzm lúñ doeu* 
mentas relaeionadog, qiie p ara  îi coa ce
sión no le precisa hoy  la eonsulta d?i 

- Consejo de E?ái.-ado,,y que esta Direooióu 
General tiene competenoia para ía reso
lución da esta cla$e d© expedientes por 
delegación de! Mii^lstro, iegüü'Eeai o r
den de 21 de Ocíubra comente,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento dei impuesto sobre bie
nes d© Im  parionas jurídioa^ ai Montepío 
de Banta Dorotea, úq Bircelona, por 
totallilad de ellos dorante los años 1911 
y 1912, y  por siia bienes mueblen y ©i 
edificio iodal, ii  fuer© de se. propiedad, 
para el aña corriente y los siioesivef.

Madrid, 25 da Octubre da 19i3.=Eí DL 
rector general, Aatonio Fidalgo,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

SAMiDáD BXTFRIOU

Por regolueión da e&t§ facha se ha dis- 
pu^^sto que por terminasióti de la tempo
rada oñaiai de les S<Bíátorios mg.rítimos 
d© Om (OorHña) y Pa..irosa (S mUnder), 
cesa m  el día -de hoy ©n sus resp'^ctivcs 
cargos el personal eventcaí da dichos Es
ta ble ai míen tos que á conUauacióii se ex
presa:

D. Fernando Rubio, Director del Sana-
torio de O^a.

D. Mariano Nuviak y Falsón, M&eiíro 
S'ibdiraetor dei ídem.

D. Emilio Solera V&ienciano, Maestro 
del ídem.

D. José Mateos Sánchez, üem  del íde m.
D.  ̂ Marisa Maurio, Maestra del ídem.
D> Emilia GarMa F< rnásdes, ídem dtl 

ídem,
Carmen Garda Arroyo, Maestra au- 

xUlar del ídem.
D ® Antonia Matos, girvknta del ídem.
D.® Jossefa Jarpe, ídem dei ídem.
D.®* Sabina Aragón, enfarmera del 

ídem.
D, Gerardo Ley te Sande, Capellán del 

ídem.
D, Mariano Moraki, Director de Pe

drada,
D. Alvaro González Riv^s, Maestro Sub •

; director del mismo.
i D, Jaaobo Oaeilana Garrido, Maestro 
: del ídem.

D. Jcsé Herrász Harráns, ídem dei 
ídem.

¡ D. Luis Moatorí Torrea, f lem Auxiliar 
I del í lem.
I D.“ Nieves García Gómez, M&eBim del 
I ídem.

D.®’ Asgok, Oria y L r̂®, Idem del i km .
D.® B:aia Euíz y Euiz, i tem (lei í .ifem, 

¡ D.® Fura Chamorro, í lem A uxükr de
? ídem.

D.* Camila Alvares Pérez, -sirvienta dol 
Idem.

[ D.  ̂ Antonia Saníillans, ídem dei !í!em,
¡ D.®* Juana Aldk Vüianue^^a. enfermera
[ dei ídem.
I Lo que se publica en la Gáojsta ds Ma-

DPJB en eumpiimiento v á íok-  ̂íoctog de 
j lo dispuesto ea ©i gsr icu^o 68 de ia vi- 
? gerste ley EkcíoraL
1 Madrid, 81 OeUabre ie  1913.=E1. S’ab- 
I secraíario, J. sé d@i Praio  y Palacio.

aif^ioTERiO DE íNSTRUCCION PUBLICA
Y SELLA S  ARTES

^laliísecretiiF ta .
En virtud da oposición, S. M. ©1 Roy 

(q. D. II.), ha mm&lto nombrar á D, F ran
cisco Ferrar Hernández, Auxiliar núme- 
rario d©! tercsr grupo de m aecsión de 
naturales de la Facultad d© Clendas da 
la Universidal Omtral, coíí la gratífloá- 
oi5n anual d© 1.500 pegeta f̂.

De Eeai orden, comunicííd^ por el se
ñor Ministro, lo digo á Y. S, part m  ec- 
noc-im iento y dem ás efaelos. D ios g u a rd e  
á V. S. muchos á ñ o i. Ms-irid, 4 da No 
viambra de 19Í3.--EÍ Sabsacratsrio, Sil- 
vela.
Bañor O.rd0iiador da pagoág do esto M.inis- 

tarto.

sición, que á su tiempo fueron convoca
dos para proveer la plaza de Auxilirr 
numerarlo del torear grupo de la secsióu 
de naturales de l i  Facaitad de Ciencias 
de em  Unívereidad,

S. M. el R uy (^, D. g.), ha resuello que 
la mencii nada plaza vacante m  anuncie 
á oposición ©n e! tiempo y forma que 
determina el Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

De Rr̂ al orden, comuolcada por el sa« 
ñor Ministro, lo digo i  V. S. para bu co- 
nonmiento y demás ©feotoSr, Dios guardo 
á V. S. much 8 años. Madrid, 4 de No* 
viembre de 1913.=El Subsecretario, Sil- 
vela.
Señor Rector de la Universidad da Bar

celona.

Hátlláüdose vacante en la F¿ cuitad do 
Oienolfis d e  em  Universidad, la Cátedra 
de Geometría Ar»aliíica,

S. M. e i  R^y (q. D. g.), La t e n id o  á bien 
d is p o n e r  que para su prov'lgiórB se anun
c ia  al t u í n o  previo de traslación, ¡Acgún 
d e t e r m in a  e i  Raal d d c r e ío  d e  16 Ootu- 
b rá  d e l  c o r i ia n t e  año y la s  d e m á s  d is p o -  
B ic io n e s  v ig e n t e s .

Da Real orden, comunicada por ei se
ñor Ministro, lo digo á Y. S. para su 
oonocimienío y demás efeatos. Dios guar* 
de á V. S. muchos años. Madrid, 5 da 
Noviembre de 19l3.=Ei Subsecretario, 
Silvela.
Señor Rector da la Universidad doYa« 

leo da.

Se halla vacante en la Facultad de Cien •
cias de ia U/Esiversiiaci de Yaimcia, la 
Cátedra de Geomatría anslítica, la cual 
ha d© proveerse por traslación oonfcrme 
á lo dispuesto en el Real decreto de 16 de 
Octubre de 19i3 y Raai orden de esta 
ftícha.

Las Catedráticos numerarios de Uni
versidad, qaa deBeen ser trasladados á 
la rnkma, podrán SDlioitarIs m  el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio ea 
la G a c e t a  dss M a d r id .

Sólo pueden aipirar á dicha Cátedra 
ios Profew ea qu© desempí ñen en pro
piedad otra de igual ^siguaturs, hablen» 
do i o gr©Bada por oposici5¿^, y tengan el 
títu k  científico que exige la vacante y el 
profesiunal que les carrespondí.

Los Oatedrícticos elevarán sus loMciUi- 
dei, acompsiñaclss do la hoja de gerviciois, 
á ersta Subsecretaría, por conducto y con 
informe dei Jefa da! Estabiacimiento en 
que sirváD.

Este aBimdo se publicará en loa Bole  ̂
Unes Ofiüiaks de las provincias y por me
dio de edictos m  todos .los E^t&blecimieii' 
tos públicos de enseñanza de la Naaión; 
lo cual ss advierte par¿i que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desi© luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 5 de Novif^mbre de 19i3,»«Ki 
Subseoreíaiio, Sil vela.

No habiéndose presentado aspirante 
alguno á pracUoar les ejerdoios de opo

T erm in ad o  e l 30 de S sp ^ e m b re  ú ltim o  
el pímo señalado par^ ía prestio/miióii úe 
o b rs s  d es tin ad as  OoKOTá.rso I n 
co rp o rad o  á la  ExposieiÓB N acional de 
Arto® deco ra tiv as ,ó in d u s tr ia s  &ñ.U\iom 
del añ o  mnidhte, p o r  lo  que m refi-.re á 
¡m señ a lad as  en  laa hmm ‘L% 2*  y 3.®- i a  
Im p u M io ad a i en  la  G a c e ta  d s  M a d r id  
c c rre sp o n d le a te  ñl 15 cié A b ril anterior, 
80 h an  raoibido en es!e Ministerio las si
guientes:
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ÓPERAS

I 1̂. «Diwiek», letra y música áel señor 
Jiménez Poertsig.

2. i>Bimba!dc^, letra de D. Ramón Go- 
doy, múiica del Sr, Munuera Villar.

3. «El miserere de las montañas», le
tra del Sr. Servet, música del Sr. Calé.

4. «Hechizo romancescos, letra del se
ñor Espresatt, música de D. Facundo de 
la Viñ^.

5. «iTraicioB!», por el Sr. Lobera San 
o ho.

6. «El gnomo», letra de D.* Matilde 
Muñoz, música de D.  ̂Luisa Pequeño.

CUARTETOS

1. En do memrt por D. Vicente Ar- 
srgui.

2. En la mauor, por D. Rogelio del Vi ; 
llar. I

3. Da D. Bsldomoro Fernández. ¡
4. En la mmor, por D,® María Ro- | 

dríguez. f
5. «Ante la cruz», por D. P. Jiménez j 

Puertas. !
6. Dd D. Francisco Ootarelo Romanos,

7.
t e la .

8,
9.
10.

10 Noviembrg 19IS ^

En so! menor, por D. Enrique Es-

IGFacefg ¡S faa rlc í.- .i M f f l .  8 1 4

En do mayorj por D. J. Zizo,
Da D. Manuel Coronado Osrvera. 
En la menor, por D. Teodoro Val- 

dovinos.
11. En mi mayor, por D. Conrado d e l 

Campo.
12. De D.®̂ Lui?a Pequeño.
13. «Introducción y fuga para cuarte- 

to rfe cuerdi», por D. Antonio Palanca.
14. En la mayor, p o r D. Ernesto 

Olmos.

MONOGRAFÍAS

1. «Don Blas de la Serna; su vida y 
sus obra»; el arte lírico dramático de su 
tiempo*, por D. Domingo Julio Gómez.

2. «Eslava», por D. Sotsro Tapiador y 
Tapiador.

L t apertura de sobres conteniendo la 
ciudidatura para el Jurado se verificará 
el jueves 13 del actual, á las cinco de ía 
íirde, en el despacho de la Subsecretaría 
da este Ministerio, á cuyo acto podrán 
concurrir los interesados en este con
curso,

Lo qii© hace público para conocí-
miento de los mismos.

Madrid, 8 de Noviembre de 1913.'=«EÍ 
Subseoretirio, J, Siivels.

H l r e e e ié n  d esie rm l d e  P r i m e r a  
e n s e ñ a is ia .

Por error de copia en la orden de
esta Dlraofión Genera!, fecha 28 de Oc
tubre próximo pasado, publicada en la 
G a c e t a  dei 2 del actual, a p a r e c e  conce
dida la molüsioa de las aipirantes doña 
Leonle Blanco Oailg^rís y D.® María de 

Mercedes Gómez Araujo, en la lista 
de opositoras á ím  plazas de francés da 
las EiñusJas de adulíss, y dí b© enten
derse que la admisión de las expresadas 
opositoras se refiero á las oposiciones á 
lae plizas de Mí!canografía Taquigrafía.

Dios guarde á V, S. muchos años. Ma
drid, 3 da Noviembre de 1913.—El Direc
tor general, Bailón.
Bi% D. Mariano Pozo, Presidente del Tri« 

buBilde opóslckmes á la» plazas de 
Mecanografía Taquigrafía de Escuelas 
da adultas de Madrid y Barcelona.

MADRID.— Tlp. de Rivadeneyra”.—Paseo de San Vicente, núm. 20.


